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Artículo-1:-Créase a partir del 1 de enero 

Departamento Ejecutivo, la Plant 

no gozaran del beneficio de la est 

por la Ley 14.656, artículo 70, pun 

comprendiendo solo el servici 

coordinación administrativa o asis 

RANTE HA SANCIONADO LA 

NZA f  2741L 

de 2019, dentro de la Jurisdicción 1-

de Personal Transitoria cuyos agentes 

bilidad, en el marco de los establecido 

02) último párrafo y Artículo 67, inc. b), 

con funciones de asesoramiento, 

encia administrativa a funcionarios con 

cargos electivos que componen el Gobierno Municipal. 

Artículo-2:-La retribución de los agentes que se designen conforme lo establecido en 

el artículo anterior, así como el tope de gasto que a cada funcionario con 

cargos electivos podrá asignársele, será determinada por el Departamento 

Ejecutivo dentro del plazo de t -inta (30) días hábiles a partir de la 

promulgación de la presente. 

Artículo-3:-Créanse las categorías A (Ases4' r), B (Coordinador Administrativo) y C 

(Asistente Administrativo); su remuneración será establecida por 

multiplicación de Módulos; cuyo ódulo base se establece en la suma de 

PESOS CIEN ($ 100) 

Artículo-4:-La retribución de los agentes contmplados en el presente régimen sufrirá 

el descuento correspondiente a portes Previsionales y Obra Social. 

No se abonarán los siguientes ri.  

Extras; Titulo; Sueldo Anua 

Complementaria, ni ninguna otra 

ocasional o permanentemente la 

bros: Antigüedad; Presentimos; Horas 

Complementario; Licencia Anual 

bonificación y/o adicional que perciba 

lanta permanente municipal. 

Artículo-5:-Los Agentes contratados bajo el resente régimen, solo podrán prestarlos 

siguientes servicios "Personal Assor y/o Coordinador Administrativo y/o 

Asistente Administrativo de los funcionarios con cargos electivos del 

Gobierno Municipal". 

Artículo-6:-Considerando lo establecido en el artículo 11, los Agentes contratados bajo 

el presente régimen, serán designados por el Departamento Ejecutivo. 
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Artículo-7:-El control de prestación del servicio del agente estará a cargo del 

funcionario que solicitó su designación, quien dispondrá su horario d 

trabajo, controlará las tareas a realizar, cumplimiento y eficacia de 1 

mismas. 

Artículo-8:-Los Agentes contratados bajo el presente régimen cesarán en sus 

funciones: 

a. En forma simultánea cuando concluya el mandato del funcionario electo para 

quien presta servicios. 

b. Cuando el Departamento Ejecutivo por razones de servicio o presupuestarias lo 

considere pertinente. 

c. A solicitud del funcionario que hubiera solicitado su designación. 

d. Cuando el agente presentara su renuncia. 

Artículo-9:-Todos Agentes contratados bajo el presente régimen previo a su 

designacion, deberán completar su legajo personal y cumplimentar con 

todos los exámenes psicotécnicos en el área de Recursos Humanos del 

Departamento Ejecutivo. 

Artículo-lO:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar las modificaciones 

presupuestarias necesarias a los efectos de cumplimentar con lo aquí 

dispuesto. 

Artículo-li  :-Comuníquese, etc. 
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